
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  E. No. 11001-4003-002-2023-01037-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Previo a resolver las notificaciones surtidas al demandado JESÚS ANTONIO 
ÁVILA SUÁREZ, se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término 
de cinco (5) días a fin de que acredite en debida forma la certificación de la empresa 
de correo del acuse de recibido conforme las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 
2022 y sentencia 420 de 2020. Y la constancia de haberse enviado todos los anexos de 
la demanda o en defecto surta nuevamente las notificaciones. 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 4 de julio  de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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